
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional N2 052 

Callao, 03 de Diciembre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 03 de diciembre de 2021, con 
el voto unánime de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades conferidas por la ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales -ley N' 2786 y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao. 

VISTO: 

El Dictamen N' 040 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 31 de agosto de 2021, de la Comisión de Administración 
Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; 

CONSI DERANDO: 

Que, de conformidad al Articulo 191 de la Constitución Política del Perú modificado por el Artículo Único de la ley 

N2 30305, HLos gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia ( ... ) La estructura orgánica bósica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano 
normativo y fiscalizador ( .. .)"; concordante con el Articulo 2 de la. ley N' 27867, ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que: PLos Gobiernos Regionales emanan de Ja voluntad popular. Son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomla política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, 
para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta/N; 

Que, los Artículos 7 y 9 de la Constitución Política del Perú, se establece que todos los ciudadanos tienen derecho a 
la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, y qúe el Estado determina la Politlca Nacional 
de Salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y 
conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de salud , 
Asimismo, en su Artículo 442, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar general 
que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el Articulo 13 de la ley N2 27867 - ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo Regional 
HEs el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le corresponden las funciones y atribuciones que se 
establecen en la presente Ley y aquellas que le sean delegadas ( .. .)"; el Inciso b) del Artículo 14 de la misma norma 
que prescribe que "El Consejo RegIonal se reúne en sesIones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a lo que 
establece su Reglamento ( ... )"; en el Inciso a) del Artículo 15 de la acotada norma, señala que es atribución del 
Consejo Regional "Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materIas de 
competencia y funciones del Gobierno Regional ( ... r y el inciso a) del Artículo 37 que señala como atribución del 
Consejo Regional la de dictar "( ... ) Acuerdos del Consejo Regional"; concordante con el Artículo 3 del Reglamento 
Interno del Consejo Regional; 

Que, el Artículo 35 de la ley N2 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: "Las contrataciones 
y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley de la materia, promoviendo la actividad 
empresarIal regional"; 

Que, el Articulo 39 de la ley N2 27867 - ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señala que: 
"(".) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo 
Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional (",)"; 

Que, mediante Decreto Supremo N2 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la ley N' 27444, ley del Procedim iento Administrativo General; 
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Que, el Artículo 182 y el Artícu lo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N2 27444, Ley del Procedim iento 
Administrativo General, sobre la " Presunción de la calidad de los informes" y "Petición de Informes" , 
respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Artículo IV del mencionado cuerpo legal, señala que uno de los 
Principios del Proced imiento Administrativos es: "1.7. Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del 
procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados 
en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite 
prueba en contrarlall

; 

Que, en los Literales b) y e) del Numeral 8.1, del Artículo 8, del Texto Ún ico Ordenado de la Ley N2 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N2 082 - 2019 - EF publicado el 13 de marzo de 2019 
en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "b) El Area Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades 
pretenden ser atendidas con determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los 
requerimientos formulados por otras dependencias, que colabora y partIcipa en la planificación de las 
contrataciones, y realiza /0 verificación técn ica de las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para su 
conformidadH

¡ y He} El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es el órgano o unidad orgánica que realiza las 
actividades relativas a lo gestión del abastecimiento de la Entidad, Incluida la gestión administrativa de los 
contratos N

; 

Que, en el Inciso b) del numera l 27.1 del Artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N2 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos 
catastróficos, situaciones que afecten la defensa o segurIdad nacional, situaciones que supongan el grave peligro 
de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del 
sistema nacional de salud"; 

Que, mediante Decreto Supremo N2 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el Díario Oficial "El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N2 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med iante 
Decreto Supremo N2 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, el Artículo 100 del Reglamento de la Ley N2 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N2 344 - 2018 - EF y modificado, mediante Decreto Supremo N2 162 - 2021 - EF, dispone: 
"Artículo 100. Condiciones para el empleo de la Contratación Directa La Entidad puede contratar directamente con 
un proveedor solo cuando se configure alguno de los supuestos del artículo 27 de la Ley, bajo las condiciones que a 

o continuacIón se indican: (. .. ) b) Situación de Emergencia ( ... ) En dichas situaciones, la Entidad contrata de manera 
inmediata los bienes, servIcios en general, consultarlas u obras, estrictamente necesarios~ tanto para prevenir los 
efectos del evento próximo a producirse, como para atender los requerimientos generados como consecuen cia 
directa del evento producido, sin sujetarse a los requisitos forma les de la presente norma. Como máximo, dentro 
del plazo de veinte (20) días hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de 
suministros o desde su instalación y puesta en funcionamiento en el caso de bienes bajo la modalidad de llave en 
mano, o del inicio de la prestación del servicio, o del inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella 

Q-~ORE.GIO"'1(C' documentación referida a las actuaciones preparatorias, el informe o los informes que contienen el sustento 
~ ~ técnico legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, así como el contrato y sus 
-__ ___ o requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según corresponda; 
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8: debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE /05 informes y la resolución o acuerdos antes 
",,=o,=-'€'o'?' mencionados. Para la regularización de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez (10) días adicIonales. ( ... ). "i 

Que, en los Numerales 101.1, 101.2 y 101.3 del Artículo 101 del Reglamento de la Ley N2 30225, Ley de 
Contrataciones de l Estado, y modificatorias, disponen que: "101 .1. La potestad de aprobar contrataciones directas 
es indelegable, salvo en los supuestos indicados en los literales e), g), j), k), 1) Y m) del numeral 27.1 del artículo 27 
de la Ley", "101 .2. Lo resolución del Titular de lo Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo 
Mun icipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la 
Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o Informes 
previos, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa" y "101.3. Las 
resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los Informes que los sustentan, salvo la causal 
prevista en el literal d) del numeral 27.1 del articulo 27 de la Ley, se publican a través del SEACE dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a su emisión o adopción, según corresponda"; 

Que, según el Numeral 168.1 del Artículo 168 del Reglamento de la Ley N2 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, establece que: "( .. . ) En el caso de bienes, la recepción es responsabilidad del area de almacén y /0 
conformidad es responsabilidad de quien se indique en los documentos del procedimiento de selección N; 
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Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del Coronavirus (COYIO-
19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en más de cien países del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N2 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y control del COYID - 19, establece en su 
Artículo 1 lo siguiente: HDec/aratoria de Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nocional, por el plazo de noventa (90) dios calendario, por lo existencia del COVID - 19, conforme o los rozones 
expuestos en lo porte considerotivo del presente Decreto Supremo. 1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, 
mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud apruebo el Plan de Acción y lo relación de bienes y servicios que 
se requieren contratar poro enfrentar la emergencia sanitaria aprobada en el numeral 1.1 del presente artículo, el 
mismo que incluye 01 Seguro Social de Salud - EsSolud y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del 
Perú"; y en el Numeral 3.2 del Artículo 3 de la acotada norma, prescribe que: "Los Gobiernos Regionales, Locales y 
entidades privadas coadyuvan al cumplimiento de esta dlsposición H

; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N2 025 - 2020, publicado el 11 
de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 

reforzar el Sistema de Ylgilancia y Respuesta Sanitaria frente al COYID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 
6.4 de su Artículo 6 sobre Autorización para la adquisición y transferencia de bienes y servicios, establece: 
"Dispóngase que para las contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) 
del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N9 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N~ 082 - 2019 - EF, Y articulo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N9 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 
Urgencia, la regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, cuyo inicio se computa de 
acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento"; 

Que, mediante Oecreto Supremo N2 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el Diario Oficial " El 
Peruano", y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la Relación de bienes y servicios 

requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarad por Decreto Supremo N2 008 - 2020 - SA, Decreto 
Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dias calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COYID - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba: "Plan de Acclón
Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" y la relación de "Bienes o servicios 
requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID 19", y en su Articulo 2 se identifica las "Entidades 
Intervlnlentes y Plan de Acci6n: Corresponde al Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de Salud y al Seguro 
Social de Salud - Es Salud, realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el "Plan de Acción-Vigilancia, 
contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" aprobado en el artIculo 1 del presente Decreto 
Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto Legislativo N9 1156, que dicta medidas 
destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la 
vida de las poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo N9 007 - 2014 - SA "j 

o ~EG'OI\l"V 
l' '-f: Que, a través del Decreto de Urgencia N2 026 - 2020, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
g 4__ '. _____ ~ eruano", se establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la Propagación del Coronavirus 

B' 8. (COYID - 19) en el territorio nacional, establece el Objeto en su Articulo 1 "El presente Decreto de Urgencia tiene 
OQf.. ..... fc.& por objeto aprobar medidas adicionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de 

respuesta para reducir el riesgo de propagación y el Impacto sanitario de la enfermedad causada por el virus del 
COVID - 19, en el territorIo nacional, así como coadyuvar a disminuir la afectación a la economía peruana por el 
alto riesgo de propagación del mencionado virus o nivel nacionalH

; 

Que, con Decreto Supremo N2 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oficial " El 
Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COYIO - 19, señala en su Artículo 1 
HDecJaraci6n de Estado de Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Emergencia Nocional por el plazo de 
quince (15) días calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID _19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N2 065 - 2020 publicado el 04 de Junio de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se dicta Medidas Complementarias para los Gobiernos Regionales en el marco de la atención de la 
Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID -19); 
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Que, por Decreto de Urgencia N2 087 - 2020 publicado el 24 de Julio de 2020 en el Diario Oficial " El Peruano" , se 
dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Cont ratación de Personal Bajo la Modalidad del Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servi cios, y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del 
Estado de Emergencia Nacional por el COVID -19; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N2 102 - 2020, publicado el 02 de 
setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y 
reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorízase 
a los Alcaldes y Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N2 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N2 082 - 2019 - EF, como consecuencia de 
la situación de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de las contrataciones que se encuentran 
pendientes de regularización, así como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto de Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo 
Region al o el Concejo Municipal, según correspondaN; cuya vigencia se estipula en su Artículo 11 NEI presente 
Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020N; 

Que, med iante Decreto Supremo N2 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N2 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med iante 

. Decreto Supremo N2 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, la Opi nión N2 129 - 2020 / DTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la Dirección Técnica 
Normativa del OSCE, concluye que: "f. .. ) La Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgen cia N9 
102 - 2020 modifica transitoriamente el numeral 27.2 del artículo 27 de la Ley, estableciendo que, de manera 
excepcional hasta el 31 de diciembre de 2020 -fecha en la que culmina la vigencia del Decreto de Urgencia- y 
siempre que se enmarquen dentro del sup'uesto de hecho que define dicha norma, los Alcaldes y Gobernadores 
Regionales están autorizados a aprobar aquellas contrataciones directas por situación de emergencia realizadas 
por los Gobiernos Locales y Regionales en el marco de la situación de emergencia por el brote del COVID -19 que 
se encuentran pendientes de regularización, así como aquellas contrataciones directas por situación de emergencia 
realizadas a partir de la entrada en vigencia del referido Decreto de Urgencia . En consecuencia, en los supuestos 
de hecho y en el periodo determinados por el Decreto de Urgencia N2 102 - 2020, el Consej o Regional y el Concej o 
Municipal no tienen competencia para aprobar las referidas contrataciones directas por emergencia ( .. . ); 

Que, med iante Ordenanza Regional N2 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto Ún ico 
~ ~ ~ ~~~ ~ Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, y sus 

'~ . .J modificatorias con Ordenanza Regional N!1 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N2 
~ilft~~ 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, mediante Informe NO 065 - 2020 - GRC / DIRESA / DEMID / DAURM / AEM / DT de fecha 25 de noviembre de 
REGIO 2020, la Dirección Técnica del Almacén Especializado de Medicamentos de la Dirección de Acceso y Uso Racional 

.s",o ~" de Medicamentos de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de la DIRESA CALLAO, hace llegar 
~ . ~ las Especificaciones Técnicas de productos farmacéuticos para la Compra Institucional de Dispositivos Médicos 
: . ... . . ¡ ... . o (EPP) para los Establecimientos de Sa lud del Primer Nivel de Atención del Ámbito de la DIRESA CAllAO; 
't, #: 

'C OOE,\..'(;.\;) 
Que, con Memorándum N2 743 - 2020 - GRC / DIRESA / DEMID de fecha 25 de noviembre de 2020, la Dirección 
Ejecutiva de Med icamentos, Insumas y Drogas de la DIRESA CALLAO, remite las Especificaciones Técnicas para la 
adqu isición de Dispositivos Médicos de Bioseguridad para los Establecimientos de Salud del Primer Nivel de 
Atención en la Jurisdicci ón de la DIRESA CALLAO; 

Que, por Memorándum N2 754 - 2020 - GRC / DIRESA / DEMID de fecha 01 de diciembre de 2020, la Direcc ión 
Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de la DIRESA CALLAO, solicita la Compra Institucional de productos 
farmacéuticos para el abastecimiento a los Establecimientos de Salud del Primer Nivel de Atención de la DIRESA 
CALLAO; 

Que, mediante Informe N2 084 - 2020 - GRC / DIRESA / DEMID / DAURM / AEM / DT de fecha 17 de diciembre de 
2020, la Dirección Técn ica del Almacén Especia lizado de Medicamentos de la Dirección de Acceso y Uso Racional 
de Medicamentos de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumas y Drogas de la DIRESA CALLAO, reitera la 
Compra Institucional de Dispositivos Médicos (EPP) para los Establec imientos de Salud del Primer Nivel de 
Atención del Ámbito de la DIRESA CALLAO; 
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Que, con Informe N2 498 - 2020 - GRC / DIRESA / DAURM / DEMID de fecha 21 de diciembre de 2020, la Jefatura 
de Oficina de la Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, 

Insumos y Drogas de la DIRESA CALLAO, hace el reiterativo de la Compra Institucional de Dispositivos Médicos 
(EPP) para los Establecimientos de Salud del Primer Nivel de Atención de la DIRESA CALLAO; 

Que, por Memorándum N2 829 - 2020 - GRC / DIRESA / DEMID de fecha 21 de diciembre de 2020, la Dirección 
Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de la DIRESA CALLAO, hace el reiterativo a la Oficina Ejecutiva de 
Administración de la DIRESA CALLAO, de la Compra Institucional de productos farmacéuticos para el 
abastecimiento a los Establecimientos de Salud de la Jurisdicción de la DIRESA CALLAO, ante la emergencia 
sanitaria por la posible segunda ola por el COVID 19; 

Que, mediante Carta de Compromiso N2 036 - 2020 de fecha 24 de diciembre de 2020, la Dirección Regional de 
Salud del Callao, representada por el Jefe de la Oficina de Logística, Dr. Econ. John Edgar Muñoz Yactayo, quien 
actúa en repre~entación de la Oficina Ejecutiva de Administración, asume el compromiso de ejecutar el 
procedimiento de Contratación Directa de la "Adquisición de Kit de Ropa Descartable para Cirugía Talla M , l", 
siguiendo los parámetros enmarcados en la Ley de Contrataciones del Estado conforme al Literal b) del Artículo 
272 y su Reglamento hasta su completa culminación, para la cual la Empresa CONSORCIO SAN MARTrN, hará el 
ingreso según especificaciones técnicas, de Kit de Ropa Descartable para Cirugía Talla M: 20000 unidades, Kit de 
Ropa Descartable para Cirugía Talla L: 20000 unidades, valorizado en 5/ 560,000.00 (Quinientos Sesenta Mil con 
00/100 Soles) Incluido IGV, lo que marca el inicio de la Contratación Directa, por lo que la Dirección Regional de 
Salud del Callao asume el compromiso de la regularización de la mencionada Contratación Directa; 

Que, con Informe de Estudio de Mercado N2 144 - 2020 - GRC / DIRESA / OL - UP de fecha 26 de diciembre de 
2020, la Jefatura de la Unidad de Programación de la Oficina de Logrstlca de la DIRESA CALLAO, determina el Valor 
Estimado ascendente a 5/ 560,000.00 (Quinientos Sesenta Mil con 00/100 Soles) por la Adquisición de 
"Dispositivos Médicos (Kit de Ropa Descartable para Cirugía X 2 piezas Talla L - XL)", monto que incluye todos 
los tributos, seguros, transporte, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre 
el valor de los bienes a contratar; 

Que, mediante Informe N2 3314 - 2020 - GRC / DIREESA / OL de fecha 28 de diciembre de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Logística de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, 
que mediante su despacho derive a quien corresponda la Aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario 

N2 0000007982, para la Contratación Directa por la Adquisición de Dispositivos Médicos (Kit de Ropa Descartable 
para Cirugía Talla M - L), solicitado por la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de la DIRESA 
CALLAO; 

e a Certi Icaclan e re Ita resupuestano, en a uente e Inane amiento onaclones y rans erenclas , 

Que, por Memorando N2 2057 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE / UFPTO de fecha 29 de diciembre de 2020, la 
Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamlento Estratégico de la DIRESA CALLAO, emite la aprobación 
d I fi ' d C ' d' P I F d F' I D T f (DYT) 
segú n el sIguiente detalle: 

Fuente de Especifica de Monto Total S/ 
CCP , Destrlpclón 

Frnantlamrento' Ga~;to (Soles) 

Por la Adquisición de Dispositivos Médicos, 
solicitado por la Dirección Ejecutiva de 

7982 
Donaciones y 

2.3.1.8.2.1 Medicamentos, Insumos y Drogas - DIRESA 560,000.00 
Transferencias 

REGiÓN CALLAO, en la modalidad de 
Contratación Directa. 

TOTAL S/ 560,000.00 

Que, la Empresa CONSORCIO SAN MARTrN, con Guia de Remisión Electrónica - Remitente EG01- 2 de fecha 29 de 
diciembre de 2020, realizó la entrega de 20000 Kit de Ropa Descartable Talla M y 20000 Kit de Ropa Descartable 
Talla L, al Almacén Central de la Oficina de logística de la DIRESA CALLAO; 

Que, mediante Resolución Directoral N2 480 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 30 de diciembre de 2020, se 
aprobó la Décimo Segunda Modificación del Plan Anual de Contrataciones, de la Dirección Regional de Salud del 
Callao, correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020, a fin de excluir cinco (05) procedimientos e incluir cuatro 
(04), entre los que se Incluyen se encuentra el procedimiento 60: 
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O .. ·GIO~ 

INCLUSiÓN DE PROCESOS 

NI Referencia 
Denomlnacl6n Objeto MontoS! Tipo de Procedimiento 

PAC 
Adquisició n de D ispo sitivos 

58 
Méd icos (Alcohol Etílico 96' Solución 1 

BIEN SI 80,800.00 Contratación Directa 
litro - Alcohol Etílico 70· Solución 1 litro -
Algodón Hidrofílico x 500 grl 

59 
Adquisición de Dispositivos Médicos 

BIEN SI 315,000.00 Contratación Directa 
(Mascarilla Descartable Tipo N95) 
Adqu isición de Dispo sitivos 

60 Médicos (Kit de Ropa Descartable BIEN SI 560,000.00 Contratación Directa 
para Cirugía Talla M - l) 
AdquisicIón de DIspositivos Médicos 

61 (Mandilón Descartable Talla M, L - BIEN 51 447,500.00 Contratación Directa 
Mameluco Descartable Talla l , Xl) 

Que, por Informe N2 3368 - 2020 - GRC - DIRESA - Ol de fecha 30 de diciembre de 2020, el Jefe de la Oficina de 
Logística de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, la 

Aprobación del Exped iente de Contratación de la Contratación Directa N2 024 - 2020 - DIRESA, para la 
"Adquisición de Disposit ivos Médicos (Kit de Ropa Descartable para Cirugía Talla M - L)", por la suma de 5/ 
560,000.00 (Quinientos Sesenta Mil con 00/ 100 Soles); 

Que, mediante Memorándum N2 745 - 2020 / GRC / DIRESA / OEA de fecha 30 de diciembre de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, aprueba el Expediente de la Contratación 
Directa N2 024 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Dispositivos Médicos (Kit de Ropa Descartable para 
Cirugía Talla M - l)", por la suma de 5/ 560,000.00 (Quinientos Sesenta Mil con 00/ 100 Soles), en atención al 
Informe N2 3368 - 2020 - GRC - DIRESA - Ol; 

Que, la Jefatura de la Oficina de Logistlca de la DIRESA CALLAO emite el Informe Técnico N2 3390 - 2020 - GRC -
IRESA - OL de fecha 31 de diciembre de 2020, para la Aprobación de la Contratación Directa N2 024 - 2020-

DIRESA, para la "Adquisic ión de Dispositivos Médicos (Kit de Ropa Descartable para Cirugía Talla M - L)", en v ia s 

de regu larización por situación de Emergencia Sanitaria en ate nci ón al Memorándum Nº 829 - 2020 - GRC / 
DIRESA / DEM ID; exped iente administrativo que cuenta con la correspondiente CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO 
PRESUPUESTAl N2 7982, en la Fuente de Financiamiento Donaciones y Transferencias, que asciende a la suma de 
5/ 560,000.00 (Quinientos Sesenta Mil con 00/ 100 Soles), recomendando que se derive el expediente 
admin istrativo a la Oficina de Asesoría Jurídica a fin que emita la Opinión legal sustentatoria respectivo y la 
continuidad de los trámites correspondientes; 

",'" " Jf " \:. Que, mediante Memorándum N2 755 - 2020 - GRC I DIRESA / OEA de fecha 31 de diciembre de 2020, el Director 
g ..... . .... o Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Admin istración de la DIRESA CALLAO, solicita opinión legal a la Oficina de 

o Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, en atención al Informe Técnico N2 3390 - 2020 - GRC - DIRESA - OL Y 
actuados, sobre la Co ntratación Directa N2 024 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Dispositivos Médicos (Kit 

de Ropa Descartable para Ci rugía Talla M - l )", a fin de continuar con el trámite correspondiente; 

Que, con Informe N2 25 - 2021 - GRC - DIRESA / OA! de fecha 11 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, emite Opin ión Legal respecto a la Contratación Directa N2 024 - 2020 -
DIRESA, para la "Adquisición de Dispositivos Médicos (Kit de Ropa Descartable para Cirugía Talla M - L)" por la 
suma de 5/ 560,000.00 (Quinientos Sesenta Mil con 00/ 100 Soles) incluido IGV, debido a la Emergencia Sanitaria 
por el COVID - 19, concluyendo que debe ser aprobado en vía de regularización en el marco de la ley de 
Contrataciones del Estado, recomendando se eleve el presente expediente administrativo al GobIerno Regional del 
Callao para su aprobación; 

Que, por Oficio N2 145 - 2021 - GRC I DIRESA / DG de fecha 11 de enero de 2021 (H .R. N2 SGR - 000655), la 

Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite al Gobernador Regional, el Informe 
N2 25 - 2021- GRC - DIRESA / OA! mediante el cual, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica hace llegar la Opin ión 
Legal respecto a la Contratación Directa N2 024 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Dispositivos Médicos (Kit 
de Ropa Descartable para Cirugía Talla M -l)", por lo que remite el expediente administrativo para su respectiva 
aprobación; 
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Que, con Informe N2 130 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 26 de enero de 2021, el Gerente de Asesoría Jurídica de la 
Sede Central del Gobierno Regional del Callao, en atención al Oficio N2 145 - 2021- GRC / DIRESA / DG concluye 
que, corresponde a la Dirección Regional de Salud del Callao, a través de área usuaria correspondiente, emitir el 
Informe técnico que sustente la justificación de la necesidad y la procedencia de contratación directa, teniendo en 

cuenta el numeral 101.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y la Guía de Orientación 
Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado - OSCE, el cual tiene carácter de obligatorio y está a cargo exclusivamente de la Dirección Regional de 
Salud del Callao, en su calidad de unidad ejecutora, y que emitido el informe técnico por el área usuaria 
correspondiente, se deberá reformular el Informe legal de la Oficina de Asesorfa Jurídica de la Dirección Regional 
de Salud del Callao, a efectos de cumplir con el numeral 101.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado y la Guía de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSeE; 

Que, asimismo el Gerente de Asesoría Jurídica, recomienda a la Gerencia General Regional que, a través de su 
Despacho se remita el expediente administrativo a la Dirección Regional de Salud del Callao, para la subsanación 
de los observaciones formuladas, y que dicha unidad ejecutora realice la revisión total del expediente 

administrativo, de conformidad con las normativas vigentes en materia de Contrataciones del Estado, previo a ser 

enviado para su aprobación al Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, con la finalidad de no incurrir en 
mayores atrasos que puedan afectar los procedimientos legales para la aprobación de contrataciones directas; 

Que, a través del Informe N2 98 - 2021- GRC / DIRESA / OAJ de fecha 29 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la DIRESA CAllAO, manifiesta al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, 
sobre las observaciones vertidas en el Informe N2 130 - 2021- GRC / GAJ, al expediente de la Contratación Directa 

N2 024 - 2020 - DIRESA, a fin que se pronuncie al respecto; 

Que, con Informe N2 094 - 2021 - GRC / DIRESA / Ol de fecha 03 de febrero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Logística de la DIRESA CALLAO, en atención al Informe N2 98 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ, levanta las 
observaciones vertidas en el Informe N2 130 - 2021- GRC / GAJ, al expediente de la Contratación Directa N2 024-

2020 - DI RESA; 

Que, mediante Memorándum N2 110 - 2021 / GRC / DIRESA / OEA de fecha 04 de febrero de 2021, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, remite el Informe N' 094 - 2021 - GRC / 
OIRESA I Ol, por el cual se levanta las observaciones a la Contratación Directa N2 024 - 2020 - DIRESA en atención 

al Informe N2 98 - 2021- GRC / DIRESA / OAJ; 

Que, con Informe N' 184 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ de fecha 24 de febrero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, concluye que, se tiene por levantadas las observaciones formuladas por la 

o REGIO Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao, por lo que en consecuencia es viable la aprobaCión 
¡"",,-, ~(> de la Contratación Directa N2 024 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Dispositivos Médicos (Kit de Ropa 
o; l' Descartable para Cirugía Talla M - L)", al haberse cumplido con lo dispuesto en el TUO de la Ley de 
9,. ••• a;·· .. · ~ Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como a lo recomendado en la "Guia de Orientación Contratación 
~~e ,~Directa Bajo Situación de Emergencia" del OSCE y al Comunicado N2 011 - 2020 del OSCE de fecha 26 de abril de 

..1. RO OE\.~C, 2020; 

Que, por Oficio N' 858 - 2021- GRC / DIRESA / DG de fecha 25 de febrero de 2021 (H.R. N' SGR - 003196), la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite a la Gerencia General Regional el 
Informe N' 184 - 2021- GRC / DIRESA / OAJ, en atención al Informe N2 130 - 2021- GRC / GAJ, en relación a la 
Contratación Directa N' 024 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Dispositivos Médicos (Kit de Ropa 
Descartable para Cirugía Talla M - l)lI, dando por levantadas las observaciones, lo que informa para las acciones 

correspondIentes; 

Que, mediante el Informe N' 546 - 2021- GRC / GAJ de fecha 18 de mayo de 2021, el Gerente de Asesoría Jurídica 
del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión legal, concluyendo que, por lo antes expuesto y contando con el 
Informe Técnico N2 3390 - 2020 - GRC - DIRESA - OL de fecha 31 de diciembre de 2020 y el Informe N2 094 -
2021 - GRC / DIRESA / OL de fecha 03 de febrero de 2021, emitidos por el Jefe de la Oficina de Logística de la 
Dirección Regional de Salud y el Informe N' 184 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ de fecha 24 de febrero de 2021, 
emitido por el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Salud, es de opinión que: resulta 
procedente la CONlRATACIÓN DIRECTA NO 024 - 2020 - DIRESA, para la "ADQUISICiÓN DE DISPOSITIVOS 
M~DICOS (KIT DE ROPA DESCARTABLE PARA CIRUGrA TALLA M - L)" por la Suma de S/ 560,000.00 (Quinientos 
Sesenta Mil con 00/100 Soles), en vía de regularización, bajo la causal de emergencia sanitaria declarada por el 
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ente rector del Sistema Nacional de Salud, de conformidad al Literal b), del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 
082 - 2019 - EF, en concordancia con el acápite b.4) del literal b), del Articu lo 100 del Reglamento de Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF Y mod ificatorias, debiéndose 
remitir los actuados al Consejo Regional para que de acuerdo a sus facultades conferidas en el literal s, del Articulo 
15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria y de acuerdo al Numeral 101.2 del Articulo 101 
del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF Y 
modificatorias, se proceda de así considerarlo, con la aprobación correspond iente de la Contratación Directa 

señalada; 

Que, con Informe N' 629 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 31 de mayo de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, en relación al Informe N' 546 - 2021- GRC I GAJ, con cluye que, el Gerente 
de Asesoría Juridica del Gob ierno Regional del Callao ha declarado PROCEDENTE la aprobación de la Contratac ión 
Directa N' 024 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Dispositivos Médicos (Kit de Ropa Descartable para 
Ci rugía Talla M - l Y" en vía de regularización, por 'lo que se debe de elevar los actuados a la GerencIa General 

Regional, a fin que sean rem itidos al Pleno del Consejo Regional para su respectiva aprobación, asim ismo, poner de 

conocimiento del Área Usuaria del presente expediente de contratación para que sustente ante el Pleno del 
Consejo Regional, debiendo remitir copias fedateadas del expediente materia de análisis a la Secretaría Técn ica de 

las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedim iento Administrativo Disciplinarlo de la Dirección Regional 
de Salud - DIRESA CALLAO; 

Que, mediante Informe N2 162 - 2021- GRC / DIRESA / OEA de fecha 01 de junio de 2021, el Director Ejecutivo de 

la Oficina Ejecutiva de Adm inistración de la DIRESA CALLAO, se dirige a la Directora Regional de la Dirección 

Regiona l de Salud - DIRESA CALLAO, en atención al Informe N' 629 - 2021- GRC I DIRESA I OAJ formulado por la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, concluyendo que, el Gerente de Asesoría Jurídica del Gobierno 

Regional del Callao ha declarado PROCEDENTE la Contratación Directa N' 024 - 2020 - DIRESA, por lo que se debe 
de elevar los actuados a la Gerencia General Regional, a efectos que sean remitidos al Pleno del Consejo Regional 
para su respectiva aprobación, poner de conocim iento del Área Usuaria del presente expediente de contratación 

para que sustente al Pleno del Consejo Regional y remitir copias fedateadas del expediente al Secretario Técnico 

de Procesos Disciplinarios de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO. Por lo expresado, solicita que, a 
través de su despacho, remita los actuados al Gerente General Regional, a fin de solicitar fecha para el sustento de 
la necesidad por la Unidad Usuaria, para continuar con el procedimiento de aprobacIón por el Consejo Regional¡ 

Que, por Oficio N' 2393 - 2021 - GRC / DIRESA I DG de fecha 04 de junio de 2021 (H.R. N' SGR - 009008 ), la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite a la Gerencia General Regional el 
Informe N' 629 - 2021- GRC I DIRESA I OAJ, en atención al Informe N' 546 - 2021- GRC I GAJ, en relación a la 
Contratación Directa N' 024 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Dispositivos Médicos (Kit de Ropa 
Descartable para Cirugía Talla M - L)", dando por levantadas las observaciones, lo que Informa para las acciones 
y fines correspondientes; 

"éGIO",.~ 
'#" "V" Que, con Informe N' 649 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 14 de junio de 2021, el Gerente de Asesoria Juridica del 

1 . i; obierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, concluyendo que, por lo antes expuesto y contando con el el 
"' """;:.;; 8;"""" o nform e Técnico N' 3390 - 2020 - GRC - DIRESA - OL de fecha 31 de diciembre de 2020, emitido por el Jefe de la 
~'l¡,.~ ~.¡f. Oficina de Logistica de la Dirección Regional de Salud y con el Informe N' 629 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de 

"( ' O,'~ fecha 31 de mayo de 2021, emitido por el Jefe de la Oficina de Asesoría Juridica de la Dirección Regional de Salud y 
el Oficio N' 2393 - 2021- GRC I DIRESA I DG de fecha 04 de junio de 2021, de la Directora Reg ional de la Dirección 
Regional de Salud, respecto a la CONTRATACiÓN DIRECTA N' 024 - 2020 - D1RE5A, PARA LA "ADQUISICiÓN DE 
DISPOSITIVOS MÉDICOS (KIT DE ROPA DESCARTABLE PARA CIRUGfA TALLA M - L)" por la Suma de SI 
560,000.00 (Quinientos Sesenta Mil con 00/100 Soles), en vía de regularización, y teniéndose en consideración 
que la presente contratación ya ha sido materia de análisis por parte de esta Gerencia, este despacho es de 

opinión que: Se proceda a ELEVAR los actuados al Pleno del Consejo Regional, a fin que se proceda, de asl 
considerarlo, con la aprobación correspondiente a la Contratación Directa en vfa de regularización señalada; 

Que, med iante Proveido de fecha 15 de Junio de 2021 recaído en el Informe N' 649 - 2021- GRC / GAJ, el Gerente 
General Regional (e), rem ite el expediente materia de análisis, a la Secretaría del Consejo Regional, para su trámite 

correspondiente; 

Que, mediante Proveido de fecha 15 de Junio de 2021 recaído en el Informe N' 649 - 2021 - GRC I GAJ, el 
Secretario del Consejo Regional. rem ite el expediente materia de análisis, al Consejero Delegado, para su 
conocimiento y fines; 
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Que, mediante Oficio N2 088 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 20 de julio de 2021, el Presidente de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, solicita Opinión a la Directora Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, sobre la solicitud de aprobación en 
el presente año de 2021, en vfa de regularización de catorce (14) contrataciones directas en el año 2020 por 
situación de emergencia, en el marco del Estado de Emergencia Nacional, declarado mediante Decreto Supremo 
N2 044 - 2020 - PCM y sus posteriores prórrogas; 

Que, mediante afielo N2 D000283 - 2021 - OSCE - DTN de fecha 04 de agosto de 2021, la Directora Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, se dirige al Presidente de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, en relación al Oficio N2 088 - 2021 - GRC
CR - PCADM - CVA de fecha 20 de julio de 2021, con Expediente N2 71140 - T. D. 19668946, absuelve lo solicitado, 
preCisando que la determinación de responsabilidades de los funcionarios y servidores de las Entidades Públicas en 
los procesos de contrataciones se realiza de acuerdo al régimen jurídico que las vincule a ésta, por lo que el oseE 
no tiene competencia para pronunciarse sobre las normas y procedimientos relacionados a la determinación de 
responsabilidades de los funcionarios y servidores de las Entidades; 

Que, mediante Oficio N2 101- 2021- GRC - CR - CD - CVA de fecha 16 de agosto de 2021, el Consejero Delegado 
Cesar Augusto Vargas Arévalo solicitó el acervo documental al Consejero Regional Roberto Ellazar Fernández 
Geldres en su condición de Consejero Delegado y Presidente de Administración Regional del Periodo 2020. 
correspondiente a la Aprobación de Contratación Directa en vía de regularización año 2020; 

Que, a través del afielo N2 110 - 2021- GRC / CR / RFG de fecha 17 de agosto de 2021, el Consejero Regional, Sr. 
Roberto Eliazar Fernández Geldres. en atención al Oficio N2 101- 2021- GRC - CR - CD - CVA, cumple en remitir 
al Consejero Delegado del presente período, el afielo N2 095 - 2020 - GRC / CD / RFG de fecha 19 de octubre de 
2020, emitido en su calidad de Consejero Delegado del Período 2020, mediante el cual hace la devolución del 
Expediente sobre Aprobación de Contratación Directa N2 002 - 2020 - DlRESA a la Secretaría del Consejo Regional, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N2 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y 

urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID -19, en 
donde dispone en la Segunda Disposición Complementarla Final, que: "Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores 

Regionales, de manera excepcional, a aprobarlas contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del 
numeral 27,1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N9 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N!! 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el 
brote del COVID - 19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, osI como de 
aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones 
directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal} según 
correspondaN; cuya vigencia se estipula en su Artículo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigenCia hasta el 
31 de diciembre de 2020°, Asimismo, señala en el documento Indicado que, se tenga presente el marco normativo 

~EGI0.v. para cualquier procedimiento del cual se advierta que es de similar tenor y conten ido técnico y legal con diferente $),01:. ~ ~ objeto de contratación; 

~ ~ 
<.?~ •••• S;···· o Que, se advierte que se ha excedido el plazo para proced,;r a regularizar la Contratación Directa de la materia, de 
,\,. ~~ conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 6 del Decreto de UrgenCia N2 025 - 2020, a traves 

" no<c' bl I I b' d I D t bl "D" I . . del cual se esta ece para a canzar e o Jeto e presente ecreto, que es a ece: Ispongase que poro as 
contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el morco del literal b) del artículo 27 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Ni 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nfl 
082 - 2019 - EF, Y artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N9 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularización se 
efectúa en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, cuyo Inicio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho 
ReglamentaN; 

Que, la Comisión de Administración Regional sesionó el martes 31 de agosto de 2021, llegándose a la conclusión 
que en el expediente materia de análisis de la Contratación Directa N2 024 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición 
de Dispositivos Médicos (Kit de Ropa Descartable para Cirugla Talla M - L)" por la suma de 5/ 560.000.00 
(Quinientos Sesenta Mil con 00/ 100 Soles), no se sustenta de por qué no se aprobó dicha contratación directa en 
el período 2020, si se contaba con dicha facultad según la Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto 
de Urgencia N2 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta 
sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: NAvtorízase a los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco 
del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N9 30225, Ley de Contrataciones 
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del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de 
emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de 
regularización, así como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de 
Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el 
Concejo Municipal, según correspondaN; cuya vigenCia se estipula en su Artículo 11 "El presente Decreto de 
Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020", Asimismo, que dicho expediente sea devuelto al área 
usuaria; 

Que, mediante Dictamen N' 040 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 31 de agosto de 2021, la Comisión de 
Adm inistración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, recomienda al Consejo Regional 

NO APROBAR la Contratación Directa N2 024 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Disposit ivos Médicos (Kit de 
Ropa Descartable para Cirugía Talla M - L)" por la suma de 5/ 560,000.00 (Quinientos Seserita Mil con 00/ 100 
Soles), en vía de regularización, por los fundamentos expuestos en la parte conslderativa del presente; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades establecidas en el Artículo 15 
de la Ley N2 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en virtud de los considerandos establecidos, por 
unanimidad: 

SE ACUERDA: 

1. APROBAR el Dictamen N' 040 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 31 de agosto de 2021, de la Comisión de 
Adm inistración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; en consecuencia, NO APROBAR 

la Contratación Directa N' 024 - 2020 - OIRESA, para la "Adquisición de Oispositivos Médicos (Kit de Ropa 
Descartable para Cirugra Talla M - L)" por la suma de 5/ 560,000.00 (Quinientos Sesenta Mil con 00/ 100 
Soles) en vía de regularización, por los fundamentos expuestos en la parte consideratlva del presente. 

2. ENCARGAR a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretaria Técnica de las Autoridades de los 
Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud - DIRESA 
CALLAO, establezca las responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la tramitación del presente 
expediente, debiendo informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

3. ENCARGAR a la Secretaría del Consejo Regiona l, devolver, el expediente materia de análisis, a la Gerencia 

General Regional para que a través de su despacho sea devuelto al área usuaria . 

4. DISPENSAR el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 

~ GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Ii~~~.~ 

~ GOBIERNO REGIONAL OEL CALLAO 

"iQi. ' " 
.. P. • .. 
A G. seAR JAVIER ZEGAflRA GUZMAN 

SE ETARIO DEL CONSEJO REGIONAL 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN W 040- 2021 - GRC I CR - CAR. 

Callao, 31 de agosto de 2021 . 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Memorando N"743-2020/GRC/DIRESNDEMID, de fecha 25 de noviembre de 2020, de 
Dirección Regional de Salud del Callao, Informe N"065-
2020/GRC/DIRESNDEMID/DAURM/AEM/DT, de fecha 25 de noviembre de 2020, de la 
Dirección Regional de Salud del Callao, Memorándum N"754-2020/GRC/DIRESNDEMID, de 
fecha 01 de diciembre de 2020, de Dirección Regional de Salud del Callao, Memorándum N"829-
2020/GRC/DIRESNDEMID. de fecha 21 de diciembre de 2020, de Dirección Regional de Salud 
del Callao, Informe de Estudio de Mercado N"144-2020-GRCIDIRESNOL-UP, de fecha 26 de 
diciembre de 2020, emitido por !a Unidad de Programación de la Oficina de Logistica de la 
Dirección Regional de Salud del Callao, Carta de Compromiso N' 036-2020, de fecha 24 de 
diciembre de 2020, suscrito por el Jefe de la Oficina de Logística, de la Dirección Regional de 
Salud del Callao, Informe N' 3314-2020-GRC/DIRESNOL-UP, de fecha 23 de diciembre de 2020, 
de la Oficina de Logística de la Dirección Regional de Salud del Callao, Memorando N' 2057-
2020-GRC/DIRESNOEPElUFPTO, de fecha 29 de diciembre de 2020, de la Dirección Ejecutiva 
de Planeamiento Estratégico, de la Dirección Regional de Salud del Callao, Resolución Directoral 
N' 4S0-2020-GRC/DIRESNDG, de fecha 30 de diciembre de 2020, Informe N' 336S-2020-GRC
DIRESA-OL, de fecha 30 de diciembre de 2020, de la Oficina de Logistica, de la Dirección 
Regional de Salud del Callao, Memorándum N'745-2020-GRC/DIRESNOEA, de fecha 30 de 
iciembre de 2020, de la Dirección Ejecutiva de Administración, de la Dirección Regional de 
alud del Callao, Informe Técnico N'3390-2020-GRC-DIRESA-OL, de fecha 31 de diciembre de 

2020, de la Oficina de Logistica, de la Dirección Regional de Salud del Callao, Memorándum 
N' 755-2020-GRC/DIRESNOEA, de fecha 31 de diciembre de 2020, de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de la Dirección Regional de Salud del Callao, Informe N' 025-2021 -
GRC/DIRESNOAJ, de fecha 11 de enero de 2021 , de la Oficina de Asesorla Juridica de la 
Dirección Regional de Salud del Callao, Oficio N' 145-2021-GRC/DIRESNDG, de fecha 11 de 
nero de 2021, de la Dirección Regional de Salud del Callao, Informe N' 130-2021-GRC/GAJ, de 

~:¡ta--ilQ.J1e~iéro de 2021 , emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional 
del lIao. I orme N' 09S-2021-GRC/DIRESNOAJ, de fecha 29 de enero del 2021 , de la Oficina 

As o( Jurídica de la Dirección Regional de Salud del Callao, Informe N' 094-2021-
-IE~~lll~SNOL, de fecha 03 de febrero del 2021 , de la Oficina de Logistica de la Dirección 

eg de Salud del Callao, Memorando N' 110-2021 /GRC/DIRESNOEA, de fecha 04 de 
brer de 1, de la Dirección Ejecutiva de Administración de la Dirección Regional de Salud 
I lao, Info e N' 184-2021-GRC/DIRESNOAJ, de fecha 24 de febrero del 2021 , de la 
c' a de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Salud del Callao, Oficio N' S58-2021-

G IDIRESNDG, de fecha 25 de febrero de 2021, de la Dirección Regional de Salud del Callao, 
Informe N' 650-2021-GRC/GAJ , Informe N' 546-2021-GRC/GAJ, de fecha 18 de mayo del 2021 , 
de la Gerencia de Asesoria Juridica del Gobierno Regional del Callao, Informe N'629-
2021 GRC/DIRESNOAJ, de fecha 31 de mayo del 2021, de la Oficina de Asesoría Jurídica de 
la Dirección Regional de Salud del Callao, Informe N'162-2021-GRC/DIRESNOEA, de fecha 01 
de junio del 2021 , del Director Ejecutivo de Administración de la Dirección Regional de Salud del 
Callao, Oficio N' N' 2393-2021-GRC/DIRESNDG, del 04 de junio de 2021 , remitido por la 
Dirección Regional de Salud del Callao, Informe N° 649- 2021 - GRC I GAJ, de fecha 14 de junio 
de 2020, , de la Gerencia de Asesorla Juridica del Gobierno Regional del Callao, el Oficio N' 101 -
2021-GRC-CR-CD-VA de fecha 17 de agosto de 2021 del Consejero Delegado y el Oficio N' 11 0-
2021-GRC/CRlRFG de fecha 17 de agosto del 2021 del Consejero Regional. 
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CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Articulo 191 de la Constitución Polllica del Perú modificado por el Art iculo 
Único de la Ley N° 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomla política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia ( .. .) La estructura orgánica básica de estos 
gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador (. .. )"; 
concordante con el Articulo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas 
jurídicas de derecho público, con autonomla polltica, económica y administrativa en asuntos de 
su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego 
Presupuesta/'; 

Que, los Articulos 7 Y 9 de la Constitución Política del Perú, se establece que todos los 
ciudadanos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio fam iliar y la de la comunidad, 
y que el Estado determina la Polltica Nacional de Salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo 
normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y conducirla en forma plural 
y descentralizadora para facil itar a todos el acceso equitativo a los servicios de salud. Asimismo, 
en su Artículo 44°, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar la plena vigencia 
de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y 
promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y 
equilibrado de la Nación; 

Que, el Articulo 13 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que 
el Consejo Regional "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le 
corresponden las funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que 
le sean delegadas (. .. )"; el inciso b) del Articulo 14 de la misma norma que prescribe que "El 
Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a lo que 
establece su Reglamento (. . .) "; en el inciso a) del Articulo 15 de la acotada norma, señala que 
es atribución del Consejo Regional ''Aprobar, modificar o derogar las normas qua regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional (. . .)"y el 
inciso a) del Articulo 37 que señala como atribución del Consejo Regional la de dictar "( .. .) 
Acuerdos del Consejo Regional"; concordante con el Articulo 3 del Reglamento Interno del 
Consejo Regional; 

Que, el Articulo 35 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales , establece que: 
"Las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley de 
la . ateria, promoviendo la actividad empresarial regional"; 

el Articulo 39 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
m ific ias, señala que: "(. . .) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de 

te órgano e asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o 
clonal odiara su voluntad de practicer un determinado acto o sujetarse a una conducta 

o orm 'nstit ional (. . .) "; 

ante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el 
N e exto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 
Gobierno Regional del Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional N° 000006 de fecha 
08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N° 000009 de fecha 11 de octubre de 2018 

Que, mediante Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 

Que, el Articulo 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, sobre la "Presunción de la calidad de los informes" y 
"Petición de Informes", respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Articulo IV del 
mencionado cuerpo legal , señala que uno de los Principios del Procedimiento Administrativos es: 
"1.7. Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento 
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administrativo, se presume que 105 documentos y declaraciones formulados por 105 
administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de 105 hechos que ellos 
afirman. Esta presunción admite prueba en contrario"; 

Que, en 105 Literales b) y c) del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082 - 2019 
- EF publicado el13 de marzo de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "b) El 
Area Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con 
determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos 
formulados por otras dependencias, que colabora y perticipa en la planificación de las 
contrataciones, y realiza la verificación técnica de las contrataciones efectuadas a su 
requerimiento, para su conformidad", y "c) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es 
el órgano o unidad orgánica que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento 
de la Entidad, incluida la gestión administrativa de los contratos"; 

Que, en el inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225 - Ley de Contrataciones del Estado, dispone que: ''Ante una situación de emergencia 
derivada de econtecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad 
nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos 
anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de 
salud"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan 
otras disposiciones; 

Que, el Articulo 100 del Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto 
Supremo N° 162 - 2021 - EF, dispone: ''Articulo 100. Condiciones para el empleo de la 
Contratación Directa La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se 
configure alguno de los supuestos del artlculo 27 de la Ley, bajo las condiciones que a 
continuación se indican: ( .. .) b) Situación de Emergencia ( .. . ) En dichas situaciones, la Entidad 
contrata de manera inmediata los bienes, servicios en general, consultorlas u obras, 
estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse, como 
para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido, sin 
sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de 
veinte (20) dlas hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el 
aso de suministros o desde su instalación y puesta en funcionamiento en el caso de bienes bajo 

a . ad de llave en mano, o del inicio de la prestación del servicio, o del inicio de la ejecución 
la obra, I ntidad regulariza aquella documentación referida a las actuaciones preparatorias, 

rme los informes que contienen el sustento técnico legal de la Contratación Directa, la 
o acuerdo que la aprueba, así como el contrato y sus requisitos que, a la fecha de la 

tr . n, no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según corresponda; debiendo en el 
is o plaz egistrar y publicar en el SEA CE los informes y la resolución o acuerdos antes 
ncionados. Para la ragularización de la garantía, el plazo pueda ampliarse por diez (10) dlas 

adicionales. ( .. .). "; 

Que, en los Numerales 101 .1, 101.2 Y 101.3 del Artículo 101 del Reglamento de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, y modificatorias, disponen que: "101.1. La potestad de 
aprobar contrataciones directas es indelegable, salvo en los supuestos indicados en los literales 
e), g), j), k), 1) Y m) del numeral 27.1 del artículo 27 de la Ley", "101.2. La resolución del Titular 
de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de 
Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la Contratación 
Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes 
previos, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa" 
y "101.3. Les resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los informes que 
los sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1 del artículo 27 de la Ley, 
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se publican a través del SEACE dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a su emisión o 
adopción, según corresponda"; 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que: "( .. .) En el caso de bienes, la recepción es 
responsabilidad del área de almacén y la conformidad es responsabilidad de quien se indique en 
los documentos del procedimiento de selección "; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del 
Coronavirus (COVID - 19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en 
más de cien paises del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 lo siguiente: 
"Declaratoria de Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) dias calendario, por la existencia del ca VID - 19, conforme 
a las razones expuestas en la par1e considerativa del presente Decreto Supremo. 1.2 En un 
plazo no mayor de 72 horas, mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud aprueba el Plan 
de Acción y la relación de bienes y servicios que se requieren contratar para enfrentar la 
emergencia sanitaria aprobada en el numeral 1.1 del presente ar1ículo, el mismo que incluye al 
Seguro Social de Salud - EsSalud y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y Policla Nacional 
del Perú"; y en el Numeral 3.2 del Articulo 3 de la acotada norma, prescribe que: "Los Gobiernos 
Regionales, Locales y entidades privades coadyuven al cumplimiento de esta disposición"; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N° 025 - 2020, 
publicado el11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano·, se dictan medidas urgentes 
y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al 
COVID - 19 en el territorio nacional , en el numeral 6.4 de su Articulo 6 sobre Autorización para 
la adquisición y transferencia de bienes y servicios, establece: "Dispóngase que pera las 
contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) del 
ar1ículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 201 9 - EF, Y ar1iculo 100 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, 
para alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularización se efectúa en un 
plazo máximo de treinta (30) dlas hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previsto en 

icho Reglamento'~ 

e"Jiil'e~Até Decreto Supremo N° 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el 
la no Icial "El Peruano· , y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción 

el ión de bienes y servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarad 
O to Supremo N° 008 - 2020 - SA, Decreto Supremo que declara en Emergencia 

nitaria a . el Nacional por el plazo de noventa (90) dias calendario y dicta medidas de 
p evención y con rol del COVID - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba: "Plan de Acción
Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú· y la relación de 
"Bienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID 19", y en 
su Articulo 2 se identifica las "Entidades Intervinientes y Plan de Acción: Corresponde al 
Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud - Es Salud, realizar 
las acciones inmediatas desarrolladas en el "Plan de Acción-Vigilancia, contención y atención 
de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" aprobado en el ar1lculo 1 del presente Decreto 
Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1156, que 
dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos que exista un 
riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, aprobedo por el Decreto Supremo 
N° 007 - 2014 - SA"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 026 - 2020, publicado el 15 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se establece diversas medidas excepcionales y temporales para 
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prevenir la Propagación del Coronavirus (COVID - 19) en el territorio nacional, establece el 
Objeto en su Articulo 1 "El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas 
adicionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de respuesta para 
reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad causada por el virus del 
COVID - 19, en el territorio nacional, así como coadyuvar a disminuir la afectación a la economía 
peruana por el alto riesgo de propagación del mencionado virus a nivel nacional"; 

Que, con Decreto Supremo N° 044 - 2020 - PCM, publicado el15 de marzo de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID - 19, señala en su Artículo 1 "Declaración de Estado de 
Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 
(15) dlas calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID - 19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se dicta Medidas Complementarias para los Gobiernos Regionales 
en el marco de la atención de la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID -
19); 

Que, por Decreto de Urgencia N° 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario Oficial 
'El Peruano", se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de 
Personal Bajo la Modalidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del Estado de Emergencia Nacional por 
el COVID -19; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, 
publicado el 02 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores 
Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que efectúen en el 
marco del literal b) del numeral 27. 1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, 
como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de las 
contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, así como de aquellas que se 

/ 
realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones 
directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo 
Municipal, según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su Artículo 11 "El presente Decreto 

e Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020"; 

~lao,l& Decreto Supremo N° 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en 
'l~-..o.iá Icial ' El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 

ones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan 
tras . posiciones; 

e, mediante Oficio N° 0000244 - 2020 - OSCE - DTN de fecha 05 de agosto de 2020, la 
Dirección Técnica Normativa del OSCE, en relación a la consulta, si resulta factible en atención 
a la Ley de Contrataciones del Estado que el Titular de la Entidad pueda aprobar la regularización 
de la Contratación Directa por Situación de Emergencia, señala: "(. . .), Si el plazo de 30 dlas 
hubiese transcurrido, la Entidad debe cumplir igual con la regularización, sin perjuicio, del 
deslinde de responsabilidades por el incumplimiento de realizar dicha regularización dentro del 
plazo lega/"; 

Que, la Opinión N° 129 - 2020 I DTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la Dirección 
Técnica Normativa del OSCE, concluye que: "(. . .) La Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 102 - 2020 modifica transitoriamente el numeral 27.2 del 
articulo 27 de la Ley, estableciendo que, de manera excepcional hasta el 31 de diciembre de 
2020 -fecha en la que culmina la vigencia del Decreto de Urgencia- y siempre que se 
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enmarquen dentro del supuesto de hecho que define dicha norma, los Alcaldes y Gobernadoras 
Regionales están autorizados a aprobar aquellas contrataciones directas por situación de 
emergencia realizadas por los Gobiernos Locales y Regionales en el marco de la situación de 
emergencia por el brote del COVID - 19 que se encuentran pendientes de regularización, asi 
como aquellas contrataciones directas por situación de emergencia realizadas a partir de la 
entrada en vigencia del referido Decreto de Urgencia. En consecuencia, en los supuestos de 
hecho y en el periodo determinado por el Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, el Consejo 
Regional y el Concejo Municipal no tienen competencia para aprobar las referidas contrataciones 
directas por emergencia (. . .); 

Que, con Resolución Directoral N° 1663 - 20191 DIGEMID 1 DDMP 1 UFDM 1 MINSA de fecha 
25 de marzo de 2019, se resuelve la inscripción en el Registro del Dispositivo Médico de la Clase 
111 (de Alto Riesgo). 

Que, con Resolución Ministerial N° 275 - 2020 - MINSA de fecha 08 de mayo de 2020, se 
aprueba la Direct iva Sanitaria N° 099 - MINSA 1 2020 1 DGIESP "Directiva Sanitaria que 
establece las disposiciones para garantizar las prestaciones de prevención y control de la anemia 
en el contexto del COVID - 19"; 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 138 de fecha 20 de julio de 2020, mediante la cual 
se aprueba la actualización del "Plan Regional de Reforzamiento de los Servicios de Salud y 
Contención del COVID - 1 g V.02" del Gobierno Regional del Callao; 

Que, con Memorando N' 743-2020/GRC/DIRESAlDEMID, de fecha 25 de noviembre de 2020, de 
Dirección Regional de Salud del Callao, mediante la cual se remite las especificaciones técnicas 
para la adquisición de Dispositivos Médicos de Bioseguridad para los establecimientos de salud 
del primer nivel de atención en la Jurisdicción de la DIRESA Callao. 

Que, mediante Informe N' 065-2020/GRC/DIRESAlDEMID/DAURM/AEM/DT, de fecha 25 de 
noviembre de 2020, de la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante la cual se remite las 
especificaciones técnicas. 

Que, con Memorándum N' 754-2020/GRC/DIRESAlDEMID, de fecha 01 de diciembre de 2020, 
e Dirección Regional de Salud del Callao, mediante la cual se adjuntan las especificaciones 

t cnicas. 

ue, con Memorándum N' 829-2020/GRC/DIRESAlDEMID, de fecha 21 de diciembre de 2020, 
Dirección Regional de Salud del Callao, mediante la cual se REITERA la compra institucional 
pr farmacéuticos para el abastecimiento oportuno de los establecimientos de salud del 

r nivel e atención de la DIRESA Callao, ante la emergencia sanitaria por la posible segunda 
r el C VID 19, asimismo se adjuntan las especificaciones técnicas . 

e, m I te Informe de Estudio de Mercado N'144-2020-GRC/DIRESAlOL-UP, de fecha 26 
e dici mbre e 2020, emitido por la Unidad de Programación de la Oficina de Logfstica de la 
irec Ión Regional de Salud del Callao, determina el Valor Estimado ascendente en la suma de 

S 60,000 (Quinientos sesenta mil con 00/100 Soles) por la Adquisición de "DISPOSITIVOS 
M ICOS (Kit de Ropa Descar1able para CirugfaX 2 piezas Talla L -XL), monto que incluye 
todos los tributos, seguros, transporte, así como cualquier otro concepto que le sea aplícable y 
que pueda incidir sobre el valor de los bienes a contratar. 

Que, mediante Carta de Compromiso N° 036 - 2020 de fecha 24 de diciembre de 2020, la 
Dirección Regional del Callao, representada por el Jefe de la Oficina de Logfstica, quien 
actúa en representación de la Oficina Ejecutiva de Administración, asume el compromiso de 
ejecutar el procedimiento de Contratación Directa la "Adquisición de Kit Descartable para Cirugía 
Talla M-L", de la lo que marca el inicio de la Contratación Directa, por lo que la Dirección Regional 
de Salud del Callao asume el compromiso de la regularización de la mencionada Contratación 
Directa; 
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Que, mediante Informe N"3314-2020-GRC/DIRESAlOL-UP, de fecha 23 de diciembre de 2020, 
de la Oficina de Logfstica de la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante el cual solicita 
la aprobación de la Certificación Presupuestal (CCP) para la "Adquisición de Dispositivos 
Médicos (Kit de Ropa Descartable para Cirugía Talla M-L)". 

Que, con Memorando N"2057-2020-GRC/DIRESAlOEPElUFPTO, de fecha 29 de diciembre de 
2020, de la Dirección Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, de la Dirección Regional de Salud 
del Callao, mediante el cual se emite la aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestal 
(CCP N" 7982) para la Contratación Directa para la "Adquisición de Dispositivos Médicos (Kit de 
Ropa Descartable para Cirugía Talla M-L)". 

[tem FUENTE DE ESPECIFICA DESCRIPCiÓN META CCP MONTO TOTAL 
FINANCIAMIENTO DE GASTO N° (SI) 

DONACIONES Y Kit de Ropa 

1 TRANSFERENCIAS 2.3.1.8.2.1 Descartable 182 7748 S/.560,OOO.00 
(4 - 13) para Cirugía 

Talla M-L 
TOTAL S/.560 000.00 

Que, con Resolución Directoral N"480-2020-GRC/DIRESAlDG, de fecha 30 de diciembre de 
2020, mediante el cual se aprueba la Décimo Segunda Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones, de la Dirección Regional de Salud del Callao, correspondiente al Ejercicio 
Presupuestal 2020. 

INCLUSiÓN DE PROCESOS 

N° Tipo de Referencia Denominación Objeto Monto SI 
PAC Procedimiento 

60 Kit de Ropa Descartable para BIEN S/.560,000.00 Contratación 
Cirugfa Talla M-L Directa 

Que, mediante Informe N"3368-2020-GRC-DIRESA-OL, de fecha 30 de diciembre de 2020, de 
la Oficina de Logfstica, de la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante el cual se solicita 
la aprobación del Expediente de Contratación Directa N"024-2020-DIRESA, para la "Adquisición 
de Dispositivos Médicos (Kit de Ropa Descartable para Cirugfa Talla M-L)" por la suma de 

1.560,000.00 (Quinientos Sesenta Mil con 00/100 soles). 

e, co Memorándum N' 745-2020-GRC/DIRESAlOEA, de fecha 30 de diciembre de 2020, de 
. c ón Ejecutiva de Administración, de la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante 

, ueba el Expediente de Contratación Directa N'024-2020-DIRESA, para la "Adquisición 
d isposl Médicos (Kit de Ropa Descartable para Cirugía Talla M-L)" por la suma de 

1.560,000.00 (Quinientos Sesenta Mil con 00/100 soles). 

Que, mediante Informe Técnico N°3390-2020-GRC-DIRESA-OL, de fecha 31 de diciembre de 
2020, de la Oficina de Logfstica, de la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante el cual 
emite el Informe Técnico solicitando la aprobación de la Contratación Directa N"024-2020-
DIRESA, en vfas de regularización por la causal de Emergencia Sanitaria. 
Que, con Memorándum N'755-2020-GRC/DIRESAlOEA, de fecha 31 de diciembre de 2020, de 
la Dirección Ejecutiva de Administración de la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante 
la cual solicita Opinión Legal respecto a la Contratación Directa N"024-2020-DIRESA. 

Que, mediante Informe N"025-2021-GRC/DIRESAlOAJ, de fecha 11 de enero de 2021, de la 
Oficina de Asesorfa Jurfdica de la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante el cual emite 
Opinión Legal respecto a la Contratación Directa N"024-2020-DIRESA. 

Que, con Oficio N"145-2021-GRC/DIRESAlDG, de fecha 11 de enero de 2021, de la Dirección 
Regional de Salud del Callao, mediante el cual hace llegar a la Gobernación Regional del Callao, 

7 



la opin ión legal de la Oficina de Asesoría Jurídica respecto a la Contratación Directa N' 024-2020-
DIRESA. 

Que, mediante Informe N"130-2021-GRC/GAJ, de fecha 26 de enero de 2021, emitido por la 
Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao, por el cual se considera que 
procede la aprobación de la Contratación Directa N"024-2020-DIRESA, para la "Adquisición de 
Dispositivos Médicos (Kit de Ropa Descartable para Cirugía Talla M-L)". 

Que, mediante Informe N"098-2021-GRC/DIRESAlOAJ, de fecha 29 de enero del 2021 , de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Salud del Callao, en atención a las 
observaciones formuladas, respecto a la procedencia de la Contratación Directa N"024-2020-
DIRESA. 

Que mediante Informe N"094-2021-GRC/DIRESAlOL, de fecha 03 de febrero del 2021 , de la 
Oficina de Logística de la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante el cual se concluye 
haberse absuelto las observaciones detectadas por la Gerencia de Asesoría Jurldica del 
Gobierno Regional del Callao. 

Que, con Memorando N' 110-2021 /GRCIDIRESAlOEA, de fecha 04 de febrero de 2021, de la 
Dirección Ejecutiva de Administración de la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante el 
cual deriva documentación respecto a la Contratación Directa N' 024-2020-DIRESA. 

Que, mediante Informe N' 184-2021-GRC/DIRESAlOAJ, de fecha 24 de febrero del 2021, de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Salud del Callao, donde se tiene por 
levantadas las observaciones formuladas por la Gerencia de Asesoría Jurídica. 

Que, con Oficio N' 858-2021-GRC/DIRESAlDG, de fecha 25 de febrero de 2021 , de la Dirección 
Regional de Salud del Callao, por el cual eleva el expediente administrativo de la Contratación 
Directa N' 024- 2020-DIRESA, conjuntamente con la documentación citada precedentemente. 

Que, mediante Informe N' 546-2021-GRC/GAJ, de fecha 18 de mayo del 2021 , de la Gerencia 
de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao, mediante la cual se recomienda que 
previa aprobación de la Contratación Directa por el Consejo Regional, se solicite al área usuaria 
exponga al pleno el sustento de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa, a fin de 
evitar futuras nulidades. 

Que, mediante Informe N' 629-2021 GRC/DIRESAlOAJ, de fecha 31 de mayo del 2021 , de la 
cina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante el cual se 
c e se ha declarado procedente la Contratación Directa N' 024-2020-DIRESA 

UISICION DE DISPOSITIVOS MEDICOS (KIT DE ROPA DESCARTABLE PARA 
U A TAL M - L" en vía de regularización y pone en conocimiento del Área Usuaria, a 

fli'l-I(1e-QLh:¡ sus nte su requerimiento ante el Pleno del Consejo Regional. 

. te Informe N' 162-2021-GRC/DIRESAlOEA, de fecha 01 de junio del 2021 , del 
ctor Je ivo de Administración de la Dirección Regional de Salud del Callao, por el cual 

rem I expedl e a la Dirección Regional de Salud, para que se continúe con el procedimiento 
de contratación directa. 4. Oficio N' N' 2393-2021-GRC/DIRESAlDG, del 04 de junio de 2021 , 
remitido por la Dirección Regional de Salud del Callao, por el cual eleva el expediente 
administrativo de la Contratación Directa N' 024-2020-DIRESA, conjuntamente con la 
documentación citada precedentemente, para que sean remitidos al Pleno del Consejo Regional 
para su respectiva aprobación. 

Que, mediante el Informe N° 649- 2021 - GRC I GAJ, de fecha 14 de junio de 2020, de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao, concluye en lo siguiente: 
Por lo antes expuesto, y contando con el Informe Técnico N' 3390-2020-GRC-DIRESA
OL, Informe N' 546-2021-GRC/GAJ, de fecha 18 de mayo del 2021, el Informe N' 629-
2021-GRC/DIRESAlOAJ, de fecha 31 de mayo del 2021 , emitido por el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Salud, y el Oficio N' N' 2393-
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2021-GRCIDIRESAlDG, del 04 de junio de 2021 , por la Dirección Regional de Salud del 
Callao, respecto a la CONTRATACION DIRECTA N°024-2020-
DIRESA, PARA LA "ADQUISICION DE DISPOSITIVOS MEDiCaS (KIT DE ROPA 
DESCARTABLE PARA CIRUGIA TALLA M - LOO por la Suma de 5/560,000,00 (Quinientos 
sesenta mil con 00/100 Soles), en vfa regularización, y teniéndose en consideración 
que la presente contratación ya ha sido materia de análisis por parte de esta Gerencia, 

-este despacho es de opinión que: Se proceda a ELEVAR los actuados al Pleno del 
Consejo Regional, a fin que se proceda, de as! considerarlo, con la aprobación 
correspondiente a la Contratación Directa en vla de regularización señalada. 

Que, mediante Proveido de fecha 14 de junio de 2021 recaído en el Informe N° 649- 2021 -
GRC I GAJ, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la 
Secretaria del Consejo Regional, para su trámite correspondiente. 

Que, mediante Proveido de fecha 15 de junio de 2021 recaído en el Informe N" 649 - 2021 -
GRC I GAJ, el Secretario del Consejo Regional, remite el expediente materia de análisis, al 
Consejero Delegado, para su trámite correspondiente. 

Que, mediante Oficio N" 101-2021-GRC-CR-CD-CVA, de fecha 17 de agosto de 2021 , el 
Consejero Delegado Cesar Augusto Vargas Arévalo solicitó el acervo documental al Consejero 
Roberto Eliazar Fernández Geldres en su condición de Consejero Delegado y Presidente de 
Administración Regional del periodo 2020, correspondiente a la Aprobación de Contratación 
Directa en vla de regularización año 2020, cumpliendo con lo solicitado se remite al Consejero 
Delegado el Oficio N"110-2021-GRC/CRlRFG de fecha 17 de agosto del 2021, la cual adjunta el 
Oficio N° 095-20220-GRC/CD/RFG de fecha 19 de octubre del 2020, el Consejero Delegado y 
Presidente de la Comisión de Administración Regional del Período 2020, hace la devolución del 
Expediente sobre Aprobación de Contratación Directa N° 002 - 2020 - DIRESA a la Secretaría 
del Consejo Regional, en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N° 102 -
2020, que dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria 
en el marco de la emergencia nacional por el COVID - 19, en donde dispone en la Segunda 
Disposición Complementaria Final, que: "Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores Regionales, 
e manera excepcional , a aprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco del literal 
) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado medíante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, como 
secuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de las 

ontr . nes que se encuentran pendientes de regularización, así como de aquellas que se 
r licen a pa . de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones 
dire tas apr adas están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo 

i . al, gún corresponda"; cuya vigencia se estipula en su Articulo 11 "El presente Decreto 
en a tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020"; Asimismo, señala en el documento 

ue, se tenga presente el marco normativo para cualquier procedimiento del cual se 
q es de similar tenor y contenido técnico y legal con diferente objeto de contratación; 

u , la Comisión de Administración Regional sesionó el martes 31 de agosto de 2021, 
llegándose a la conclusión que en el expediente materia de análisis de la Contratación Directa 
N'024-2020-DIRESA, para la "Adquisición de Dispositivos Médicos (Kit de Ropa Descartable 
para Cirugía Talla M-L)" por la suma de S/.560,OOO .00 (Quinientos Sesenta Mil con 
00/100 SOles), no se sustenta del por qué no se aprobó dicha contratación directa en el perfodo 
2020, si se contaba con dicha facultad según la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar 
y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID - 19, 
dispone que: "Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a 
aprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del 
artIculo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225,' Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación 
de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de las contrataciones que se encuentran 
pendientes de regularización, asi como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en 
vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas 
a rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda"; 
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cuya vigencia se estipula en su Artículo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2020". Asimismo, que dicho expediente sea devuelto al área usuaria. 

Que, dentro del contexto que estamos viviendo, es necesario remitirnos a los dispuesto por la 
autoridad técnica en materia de formulación e implementación de la Política Nacional y del Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI), por ello en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 2014 
- 2021 , aprobado por Decreto Supremo N° 034 - 2014 - PCM, concordado con el Glosario de 
Términos del Compendio Estad fstico 2018 INDECI, se concibe como desastres naturales a 
aquellos de origen hidrológico, meteorofógico, geofísico y biológico, incluyéndose en esta última 
categoría a las pestes, epidemias e infecciones. 

Que, se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa 
de la materia, de conform idad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 6 del Decreto de 
Urgencia N° 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar el objeto del presente 
Decreto, que establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y servicios que 
realicen las entidades en el marco del literal b) del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decrato Supremo N° 082 
- 2019 - EF, y artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto 
de Urgencia, la regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, cuyo 
inicio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento". Asimismo, es conveniente 
precisar que no se encuentra plenamente sustentado el motivo o circunstancia por el cual, el 
presente expediente de contratación directa en vfas de regularización, no fue tramitado de 
conformidad con lo que se dispuso la Segunda DisposiciÓn Complementaria Finaf del Decreto 
de Urgencia N° 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar 
la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID - 19; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, ya fa información contenida en los documentos 
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental , 
Presunció de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
~rtic~O I del Tftulo Preliminar del Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que aprueba el Texto 
Unic denado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, de 
confo m dad por lo dispuesto en la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus 

odific torias y en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N° 27867 - Ley Orgánica 
de.;~t¡Jernos Regionales, sus modificatorias yel Reglamento Interno del Consejo Regional. 

r las c Iones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por la 
ey O g ica de Go lernos Regionales - Ley N° 27867, la ComisiÓn de Administración Regional, 

e vot en co ra del Consejero Regional, Sr. César Augusto Vargas Arévalo en su calidad 
lsi~:ite ComisiÓn y con el voto en contra del Consejero Reg ional, Sr. Billy Bryan Mario 

alencia y de la Consejera Regional, Sra. Julissa Bellido Manrique, en su calidad 
Comisión, por UNANIMIDAD: 

1. Recomendar al Pleno del Consejo Regional NO APROBAR Contratación Directa N"024-
2020-DIRESA, para la "Adquisición de Dispositivos Médicos (Kit de Ropa Descartable 
para Cirugia Talla M-L)" por la suma de S/.560,OOO.00 (Quinientos Sesenta Mil con 
00/100 soles) . en vla de regularización, por fas fundamentos expuestos en la parte 
considerativa del presente. 

2. Devolver, el expediente de Regularización de la Contratación Directa N"024-2020-
DIRESA, para la "Adquisición de Dispositivos Médicos (Kit de Ropa Descartable para 
Cirugia Talla M-L)" por la suma de SI.560,OOO.00 (Quinientos Sesenta Mil con 00/100 
soles), a la Gerencia General Regional para que a través de su despacho sea devuelto 
al área usuaria. 
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3. Se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación 
Directa de la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Artículo 
6 del Decreto de Urgencia N° 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar 
el objeto del presente Decreto, que establece: "Dispóngase que para las contrataciones 
de bienes y servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) del artículo 27 
del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, y artículo 100 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 -
2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularización 
se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, cuyo inicio se computa de 
acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento". 

4. Encargar a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretaria Técnic 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Dis 
de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, establezca las responsa 
a que hubiere lugar, por la demora en la tramitación del presente expediente, 
informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

5. Dispensar el presente Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

de las 
linar 
idad 
bie 

/ _ .. --1---
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